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1. INTRODIJCCION 

1. El tema titulado “Ciencia y  twnología para el desame” se incluyó en el 
programa provisional del cuadraghsimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General de conformidad con le reeolucióa 44/118 B de la Asamblea, de LS de 

diciembre de 1989. 

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General.. por recomendación de la Masa, becidió incluir el tema en su 
progrkwa y  arfgaarle h la Primer* So&si&a. 

3. En su 0 a @esid& oelubrada ul Q &e oebbru 
dscidi6 cele ua bebmte 9enaral oobr 
asignado, a saber, loa temas 45 a 66. 
octubre. la Priatera Coznfsi¿n decidió ea oza otros tumas de 
desame el t-a 165 de1 pro9mna, que f  29 Saafeib & 
eonfonnidad con una decisión adoptada p lea Gaieral un su 30a. sadión 
plenaria, celebrada el 16 de octubre. 
lugsr en lao sesiones tercera a 23a., celebradar del 15 al 30 de octubre (viase 
A/C.1/4S/W.3 a 23). 
de decisiones al 

El examen de lee resoluciones sobre ~6s temas y  la adopción 
res cto t.uvieroa lugar S)R las ~%$ione~ 24a. a 3Qa., celebradas 

6el 2 al 16 de noviembre (vhase A/C.l/dW?V.24 a 39). 

4. No se preesntaron blocmentos en reîación eon el tema 59. 
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ll. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOL!JïI0N A/C.1/45/L.13 Y RE’I. 1 

5. El 30 de octubre, Alemania presentó un proyecto de resolución titulado 
“Ciencia y tecnología para el desarme” (A/C.1/45/L.13), que más tarde fue también 

patrocinado por !&%.coslovaauia.Hunarra vM&. El proyecto de resolución fue 
presentado por el representante de Alemania en la 25a. sesión, celebrada el 5 de 
noviembre. 

6. El 9 de noviembre, Alemania,- Li& 

de resolución revisado (A/C.1/45/L.13/Rev.l), que contenía los cambios siguientes: 

a) El párrafo 4 de la parte dispositiva, que originalmente decía: 

“4. gecamienda que las Naciones Unidas promuevan la reunión y  Cifusión 
de información sobre las novedades científicas y  tecnológicas relacionadas con 
el control de armamentos y  el desarme;” 

fue reemplasado por un párrafo que decía: 

“4 . B que lar Naciones Unidas presten la atención necesaria a 
la reunión y  difusión de información sobre las novedades científicas y  
tecnológicaa an es38 esferas;” 

7. En la 35a. aeaión, celebrada al 13 de noviembre, el Secretario de la Comisión 
formuló una declaración relativa a las con8ecuenci8s para el presupuesta por 
prografilas del proyecto de resolución (vkre Á/C,1/45/W.35). 

0. El3 18 l4ti-a S@8i&lt, 10 6 isión aprobd el proyecto de resolución 
A.4Z.1/41/t.13/1w.l en votedh registrade por 132 vetos contra afnpluno y  nfnguna 
abbstención (véase el párr, 01. La votecibn fue co1110 sique: 

t Afganfctin, Albania, Alemania, Artgola, Arabia laudita, 
Argelia, Argentiaa, Australia, Austria, FWmrnas, Eahrefn, 
~~$l~desh, Barbados, %~lqica, %anin, %hut& lolfvia, 
%otswana, Braei1, %runei %arur6alam, Buígarie. Burkina Paro, 
lurundf, Camerún, Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d’fvoire, Cuba, Cbeeoeloveq~ia, Chile, Chine, Chipre, 
Binamarea, Bjibouti, Ecuador, Egipto, %miratoe Arabeu 
Unidor, España, Estados Unidos de Amkica, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Prancia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, #siti, Xlungría, India, 
XndOReSh, Iran (Etepública fslkaica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia. Psrael, Italia, Yamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano. Liberia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Máxico, 
Mongolia. Mozambique, Myanmar, Rlepal, Eíicaragua, Níger, 

1.. . 



r+t45/781 
Español 
Página 3 

Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Cn&, Paises Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Rretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao, Republica Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Taneanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, Sierra Leona. 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Union de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Veneauela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabxe. 

Votos en contra: Ninguno. 

: Ninguna. 

III. 

9. La Primera Comisión 
de resolución siguiente: 

RECCBENDACICN DE LA PRIMERA LOMISION 

recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto 

m da que la cfrncfa y 18 tecnología pueden contrfbufr 
eaormemente e resolver los problemas de Sa humanidad, sspecials&ente s promover 
su %eserroflo oecfat y  econ9rafe0, 

cs1 interbo de 1% e d i~t%rn~~íQ~l ezr lar %gltc%c9srrro 
be loa logree cfentíficos y tscriof r%l%cio0a%%r con íl Beso 

lao contribucioner que puede ofrecer el progrero cíeatifice 
y tecnológfco a 1% aplicacidn %4 lsm aouer%or sobre control %e %~~~~to8 y 
drc0rms, entre otras ebsfebas, en lar de la veriffcsción y el empliden 
lar peste5 %e 108 acuer%oe sobro centro1 %e ~~~~ntoa y %e6wme, erí E 
la de la rlimfnaci6n de armameatse, 

que es necesario intensificar le cooperación intsraecional 
con aireo ea utilizar los logros cientfffcos y tecnológicos para fines 
relecionados con el desarme, entre otras esferas, en las %e le veeiñicacion y 
el cumplimiento da los acuerdo6 sobre control de armamentos y desarme, la 
aplicacion da tecnologías para mejorar los medios de verificación y la 
eliminación de armamentos, 

/. , . 
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w de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las 
repercusiones para la paz y  la seguridad de las nuevas tendencias en materia 
de ciencia y  tecnología, celebrada en abril de 1990 en Sendai (Japtn). así 
como de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la conversión de la 
producción militar en producción civil, celebrada en agosto de 1990 en Moscú, 
que contribuyeron a promover la cooperación internacional en esa esfera, 

1. Acose las actividades nacionales e internacionales 
tendiente6 a utilizar los logros científicos y  tecnológicos para fines 
relacionados con el desarme; 

2. w a los Estados Miembros y  a las organizaciones 
intergubernamentales pertinentes a que intensifiquen y  amplíen esas 
actividades y  a que mantengan informadas a las Naciones Unidas acerca de los 
progresos realizados en esa esfera: 

3. Invita a todos los Estados Miembros y  a lss organizaciones 
internacionales pertinentes a que fomenten la cooperación internacional en esa 
materia, con miras a utilizar los logros científicos y  tecnológicos para fines 
relacionados con el desarme, entre otras esferas, en las do la verificación y  
el cumplimiento por las partes de los acuerdos sobre control de armamentos y  
desarme, la aplicación de tecnologías para mejorar los medios de verificación 
y  la eliminación de armamentos; 

4. Racomienda que las Naciones Unidas presten la atención necesaria a 
la reunión y dífusión de información sobre loe avances científicos y 
tecnológfcoa en *‘ias r;sferart 

5. u incluir en al programa provisional de su cuadragiaimo séptimo 
p~ríodo~tk resicneh ei tema titulado “Ciencia y tecnología para el durarme”. 

0-B-m 


